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ACUERDO DE CONCEJO N' J Ob.2O23'MDCC

Cero Colorado. 22 de seot¡embre del 2023.

LA ALCALOESA DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO;

POR CUANTO:

Et Conceio de la MuniciDalidad Distrilal de Cero Colorado, en Sesión ord¡naria N'018-2023-[¡DCC de fecha 20 de

seDtiembre del 2023 lrató la moción de deiar sin efeclo el Acuerdo de Conceto N' '141-2019-MDCC.

CONSIDERAT{DO:

Oue, la l!¡unicipalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constilución Pol¡tica del Eslado y los art¡culos I

y ll d€l Titulo Proliminar de la Ley orgán¡ca de lt¡un¡cipalidades, Ley N" 27972, es el gobi€rno promotor del desarollo local, con

personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus lines, que goza de aulonomla poi¡tica,

económica y administrativa en los asuntos de competencia y tienen @mo fnalidad la de representar al vecindario, promover la

adecuada prestación de los serv¡clos públicos y eldesarollo integral, sostenible y armónim de su circunscripc¡ón.

Que, el numeral I del articulo 9' de la Ley Oqánica de l\¡unicipalidades, Ley 27972, erige que ls corresponde al Concejo

¡ilunicipal, enlre olros, aprobar, modifical o derogar las ordenanzas y de¡8rsio €fecto los acuerdos.

oue, el aticulo 41'de la normaliva cilada en considerando precedente estaluye que, lds acuerdos son dec¡siones, que

toma elconcejo, refeídas a asuntos especifcos de interés público, vecinalo institucional, que expresan la voluntad del órgano de

gob¡erno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional

Oue, mediante Acuerdo de Concejo N' 141-2019-MDCC de fecha 02 de diciembre del 2019, se aprueba "la conlomac¡ón

de una Conis¡ón Especial que eslará a caryo de rcuisar las exped¡enles de aprobac¡ón y nodificación do áreas y apoles de la

uhanizac¡ón 'EI Nazareno' ( . ..)' .

Que, medianle solicitud s/n (T0 23032711) de lecha 27 de ñarzo del2Q23, €l Promotor Zonal de Visión Integral para el

Desarrollo Alternativo - VIOA PERU, solicita se deje sin efecto elAcuerdo de Concejo citado en considerando precedente, a razÓn

que los veedores incorporados a la Comisión Esp€cial medianle articulosegundo de ref€rido acuerdo no son r€pr€senlanles nisocaos

de la asociación y vienen causando perjuicios a la asociación ysus asociados.

Ou€. á través del iniorme N" 477-2023-SGPHU-GDUC'[¡0CC de f€cha 12 de ssptiembre de12023, el Sub Gerente de
ptan€amienlo y Habilitaciones Uóanas concluye que la Con¡s¡ón Especial conformada mediante Acuerdo de Concejo N' 141-2019-

IVDCC no ha emitido informe concluyent€,

Oue, con conocimienlo de los m¡embros del Concejo [runicipal, contando con el informe lsgal Nro. 339-2023-GAJ]!IDCC

de opinión favorable, luego de un breye debate sobre elasunlo materia del presenle en Ses¡ón de Concejo ord¡naria N" 018-2023-

[rDCC, PoR UNAI{lMlDAD, se emite ols¡guiente:

ACUERDO:

ART¡CULo pRmERo: DEJAR St EFECTo etAcuerdo de concejo N" 141-201g-MDCC de fecha 02 de dlciembre del

2019, por el cual se aprobó la conlormación de una Com¡s¡ón Especial para rev¡sar los exped¡entes de aprobac¡ón y modi¡cación de

á.eas y aportes de la urbanizacióñ "El Nazareno"i y por el que, se incopora a la Com¡s¡ón Especial en calidad de veedorcs a los

represenlanles de la Uóanización "El Nazareno' Sra. Nidia Susana Campos Flores, Sra. Hipolila getty V€ga Esperilla y sr. Juan

Aragón Zárate

ART|CULO SEGUNDo: EI¿CARGAR a la Oficina de Secretaria General la nolificación del present€ y a la olic¡na de

Tecnologías de la InfoÍnación su publicac¡ón en el portal web ¡nstituciona¡.
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